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Ilmo. Sr. ,Jefe del Servicio Nacional de Loterí,,;;.

los Alcaldes Delegados de lél Renta felacinn (le JOf, vendedores
que hayan de fU:tuar en los respectivos términos municipales.

Tratándose de las demú" Entid:1des autorizadas para el
fraccionamiento, laR part,icipaciones se reparUdm entre los aso
ciados para. su adquisición G rir-ulo personal ': para :3 distri
bución entre sus amistades o la clientela de los f'.stablecimientos
de que sean titulates, sin que en ningún cuso pueda efec
tuarse la venta en la vía pública.

Queda prohibida la venta de participaciones por los Ad
ministradores de Loterías y sus vendedores autorizados. as)
como por cualquier persona en las Administraciones de Loterías
y en sus imnediaciones.

Sexto.-El Estado, ni aun en los .supuest.os de infracción
que pUd.ieran surgir por incumplimiento de las normas ante
riores o de las contenidas en las autorizaciones que se concedan,
será responsable en ningún caso de dichas expediciones o
fraccionamientos y la.<; cuestiones que en general puedan ori
ginarse entre los interesados habrún de resolverse entre <;1

o acudiendo a los Tribunales competentes.
Séptlmo.-Hu..<;ta tanto se regulen con carácter definitivo es

tas autoriZaciones, las normas contenidas en la present.e Orden
serán de exclusiva aplicación al sorteo extraordinario de Na
vidad, salvo en el caso de la Asociación Nacional de InVllli
dos Civiles y sus Delegaciones, que podrán acogerse al frac
cionamiento en participaciones para todos 10,<; sorteoR.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento .v demús
efectos.

Dios,~guarde a V. L muchos aúos.
MadIid, 21 de oct:ubr~ de 1969.

ESPINOSA SAN :vTARTTN

El Plan de estudios del Magisterio, est.ablecido por Orden
cte 1 de jtmio de 1969 «{Boletin Oficial del Estado» del 8) y los
cuestionarios de Enseñanza Primaria de los cursos séptimo ~'

octavo, aprobados por la de 8 de julio de 1965, señalan la len
gua inglesa como único idioma extranjero de enseñanza obli
ga.toria. Por otra parte, en el vigente Plan de estudios de Bachi
llerato, la enseñanza de lenguas vivas tiene carácter opcional,
sIendo muy elevado el porcentaje de alumnos que cursa el Idio
ma. francés.

Las numerosas peticiones de alumnos de Magisterio para
que se incluya en el Plan de estudios de la carrera la disciplina
de Francés, por haber cursado dicho idioma en el Bachillerato,
así como la necesidad de coordinar en todos los niveles los
distintos planes de enseñanza, aconsejan modificar las Orde
nes citadas en el sentido de hacer figurar el idioma francés,
junto con ellnglés. en los respectivo..<; planes de estudio, con
cediendo al alumnado la posibilidad de optar por uno U' otro.

En su virtud, este Ministerio ha. dispuesto:

Artículo 1.0 Queda modificado el articulo primero de la Or
den ministerial de 1 de junio de 1967 que establece el Plan de
disciplinas y su hora.rio de la carrera del Magisterio, en el sen
tido de que, junto al idioma inglés y su didáctica, figure la
enseñanza del idioma francés, y su didáctica, con carácter op
cional y en las mismas condiciones señaladas para la lengua
inglesa.

Art. 2.° La Orden ministerial de 8 de ,julio ele 1965 qtle
aprobaba los cuestionarios de Enseñanza pyimaria queda mo
düicada. en el sentido de que figure, con carácter opcional,
jilllto con la enseñanza del idioma inglés para los cursos sép
timo y octavo, la enseñanza de la lengua francesa, con el mi::;
mo nivel y extensión que la reflejada para el idioma inglés.

Art. 3.° Se autoriza a la Dirección General de Enseñanza
Primaria para aprobar los correspondientes cuestionarios de

Ilustrísimo sefior;

ORDEN de 14 de octubre de 1969 sobre comproba
ción por el Instituto Nacional de Colonización del
eumplimiento de lo,,; índices de inten.,;fdad, de explo-
tación en las zonas reqable8. •

IlU'skísimo seüor;

Entre las medidas establecidas en el II Plan de Desarrollo
Económico y Social para la consecución de los fines de mejo
ra agraria, figura en el apartado i) del artículo 14 del texto
refundido, aprobado por Decreto 002/1969, de 9 de mayo, la

MINISTERIO DE AGRICULTURA

El Ministro de Indust.ri.a,
GHEGORIO l,oPEZ BRAVO DF: CASTRó

FRANCISCO FRANCO

lengua francesa de Jos estudios de Magisterio y de Enseñanza
Primaria y para dictar las normas complementarias precísas al
mejor cumpIlmiento de l::t presente Orden.

Lo digo a' V, 1. para su conocimiento .v efectos.
Dios guarde a V< I.
Madrid, 14 de octubre de 1969.

Ilmo. Sr. Director g'eneral de Enseñanza Primaria.

DECRETO 2381/1969, de 22 de octubre, por el que
se modifica el artículo 3,° del Decreto 1325/1966,
de 28 de mayo, sobre declaración del campo de
Gibraltar como Zona de Preferente Localización In
dustria.!.

El a-rticulo tercero del Decreto mil trescientos veinticinco/
mil novecientos sesenta y seis, de veintiocho de mayo, modi
ticado por el mil ciento noventa y siete/mil novecientos se
senta y nueve, de veintiuno de junio, establece las activIdades
comprendidas en la calIficación del área del campo de Gi
braltar como Zona de Preferente Localización Industrial.

Apreciada la importancia y trascendencia del sector eléc
trico para la promoción social de la Zona, se considera con,.
veníente la inclusión entre las actividades comprendIdas en el
referido articulo las del sector eléctrico relativas a la genera
ción y transformación de la energía.

En su virtud. a' propuesta del Ministro de Industria y pre
via deliberación del consejo de Ministros en su reunión del
nía die7. de octubre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

VILLAR PAI.ASI

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Articulo prlmero.-Se modifica el articulo tercero del De
creta mil trescientos veinticinco/mil novecientos sesenta y seis,
de veintiocho de mayo, con la inclusión en el mismo de las
siguientes actividades comprendidas en el sector eléctrIco:

- Centrales generadoras de energía eléctrica.
- Snbestaciones de transformación.

Articulo segundo.-uno. Los beneficios previstos en la base
primera del número primero de la Orden de veinticinco de
junio de mil novecientos sesenta y nueve, por la que se con
vocó concurso para las industrias que se instalen en el Campo
de Gibraltar, podrán concederse a las Empresas cuyas activi
dades resulten comprendidas en el articulo anterior.

Dos. Para la concesión de los beneficiOS a que se alude
en el número anterior serán de aplicación las bases cuarta.
quinta y sexta del número primero de la Orden citada, como
igualmente, en su caso, los preceptos de los números segundo
v tercero de la misma.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintidós de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

•

ORDEN de 14 de odubre de 1969 por la que .~e

deClara optativo el estudio de los idiomas ingle.s o
francés para los a11/,mno..; de Maqisterio 11 de Eme·
ñanza Primaria d,., septimo ?J ocla¡~o grados.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE
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de la aplicación de la legislacIón correspondiente· para el apro
vechamiento adecuado de las fincas insuficientemente explo
tadas.

Con este propósiio, la Ley de Colonización de Zonas Rega~

bIes con obres construidas o auxiliadas por el Estado dispone
que el Instituto Nacional de Colonización podrá expropiar la:::
tierras enclavadas en estas zonas, en las que, dentro del período
de cinco años siguientes a la declaración de ({puesta en riego»,
no se hubiera dado cumplimiento por sus propietarios a Ja
obligación conjunta de verificar la explotación en regadío con
e! grado de intensidad previsto en el Plan General de Colo
nización y de construir las obras de interés agrícola privado
de carácter obligatorio para acondicionamiento del terreno y
construcción de viviendas familiares para obreros fijos; circuns
tancia aquélla que concurre principalmente en zonas de rega
dío que se víenen cultivando exclusivamente de trigo con rota
ción de una sola cosecha anual.

Todo ello obliga a que el Instituto Nacional de Colonización,
en cumplimiento de las funciones que tiene asignadi:Ls, proceda
a comprobar los índíces de explotación alcanzados y el estado
de construcción de las obras de carácter obligatorio en toda.';
aquellas zonas con la declaración oficial de «puesta en riegO).
especialmente en las que, por predominar los cultivos de cose
chas de invierno, es presumible que no hayan alcanzado f']

citado índice.
En su virtud, dispongo:

1. En cumplimiento de lo dispuesto en los articulos 27 y 29
de la Ley de Colonización de Zonas Regables, de 21 de abril
de 1949, modificada por otra de 14 de abrll de 1962, el Insti
tuto Nacional de Colonización procederá a instruir los corres·
pondienres expedientes de comprobación de los· índices de inten
sida.d de explotación de las fincas sitas en sectores o fraccio.
nes d~ superficie de las zonas regables con declaración oficial
de «puesta en riegO» asi como de la realización de las obra::
de interés agrícola privado de carácter obligatorio, concediendo
preferencia en la revisión a las tierras tran.sformadas en rega·
día, al amparo de' aquellas Leyes, que se vengan destinando
exclusivamente a cultivo de cerettle¡.; de invierno y sin ninguna
cosecha en verano.

2. A dícho efecto, el Instituto Nacional de Colonización se
dirigirá a 108 propietarios de tierras en las citadas condicione!>,
notificándol€.'3 la iniciación de los respectivos expedienws, y fi
jando las fechas de levanttlmiento de las actas de comproba
ción de índices de explotación y de realización de las citadas
obras.

3. Las actas a que se reí"iere el párrafo anterior, en las
que se consignarán lOS datos neresarios para la det,errnlnación

de Jos mencionados índices de explotación y la descripción de
las obras, se levantarán, sobre el terreno. por el Ingeniero del
Instituto NaclQnal de Colonización designado al efecto, con la
presencia del propietario de la tierra de que se t,rate, o su
representante, y del Alcalde II otro representante del Ayunta·
miento. En el caso elE que el propietariG de la tiena no com
pareciera, se sustituirá por dos testigos. y, caso de comparecer,
se consignarán en el acta las manHestaclOneF de descargo que
hiciera e] interesado

4:. A base de lO" datos recogidos en 168 actas se efectuará
por la Delegación correspondiente del [nstituto Nacional de
Colonización el cálculo de los indices de explotación y la cali·
ficación de las obras, que serán comunicados a los intereswos,
para su conformidad o reparos. Al mismo tiempo. acordará ;8

apertura de un período de prueba, que será de cinco dias, para
proponerla.;; y de qumce para practicar las pruebas que hubie~

sen sido admitidas conforme al artÍculo 38 y siguientes de la
Ley de ProcedimIento Administrativo.

5. Transcurrido el período de prueba. se pondrá de mani
fiesto el expedier!te al intere::;ado, par<l que. en un plazo de
quince di as. alegue y presente los documentoti ~; justificaciones
qUe estime pertinentes. de acuerdo con el articulo 81 de la ci
tada Ley de Procedimiento Administrativo. Finalizado este pla
zO,el Jefe de la Delegación formulará la oportuna propuesta
al Jefe del Instituto Nacional de Colonización para que éste
dicte resolución. fijando el indice de explotación alcanzado y
la calificación dto las obras.

Contra esta resolución pOdrá mterponers"! recurso, de alzada
ante el Ministro de Agricultunt. en un plazo de quince días.

6. El Instituto Nacional de Colonización expropiará, con
arreglo a 10 dispuesto en los artículos 16 y 29 de la Ley de
Colonízacion de Zonas Regables, las tierras en las que no se
haya cumplido la obligaeión conjunta de alcanzar el índice Q.€
explotación en regadío previsTo y de construir las obras de
carácter obligatorio para acondicionamiento del terreno y cons
trucción de viviendOg familiares para obreros fijos.

7. Se autoriza a la Dirección General de Colonización y Or
deml.Ción Rural para tomar cuantas medidas estime oportú"'l1aS,
conducentet< al más exacto y eficaz cumplimiento de la presen
te Orden.

Lo que comunico a V. L para su conoc1miento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aÍlo.c;.
Madrid. 14 de octubre de 1969

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Direetor gertral ele Colonización .v Ordenación Rural.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
8 dos de octubre de mil novecientOR sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 2382/1969, de 2 de octubre, por el que
se promueve a Magistrado de la Sala Cuarta del.
Tribunal Supremo a don Enrique M edioo Balma
seda.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación
del Consejo de Ministros en Su reunión del día veintiséis de
septiembre de mil novecientos sesenta y nueve, y de confor
midac1 con lo establecido en el apartado b) del número uno
del articulo catorce" en relación con la disposicíón transitoria
tercera. del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial y Ma
gistrados del Tribunal Supremo, aprobado por Decreto tres mil
trescientos treinta/mil novecientos sesenta y siete, de veintiocho
de diciembre,

Vengo en promover a la plaza. de Magistrado de la Sala
Cuarta. de dicho Alto Tribunal, vacante por jubilación de don
JQ5.é Fernández Hernando, que la. servía, a don Enrique Medina
Ba,Imaseda. Magistrado de la. Sala Primera de lo Contencio,so..
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid.

El Ministro de Justicia,
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 2383/1969, de 2 de octubre, por ~l que
se jubila, por cumplir la edad reglamentaria, a don
José Bernal Aloora. Maqistrado del Tribunal Su
premo.

A propuesta del Ministro de Justicia, prevIa delibetación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiséis de
septiembre de mil novecientos sesenta y nueve, y de conformi
dad con lo establecido en los artículos dieciocho de la Ley oncel
mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de marzo, y setenta
y tres del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial y Ma
gístrados del Tribunal Supremo, en relación con la Ley de
Derechos Pasivos de Funcionarios de la Administración Civil
del Estado,


